
NUM. 254. - JUEVES 24 DE OCTUBRE DE 1889.

SCSCKICIÓN PAKTICVLAR^'■’ Lo» leyes oitignrán en la Lenínsula, islas Bateares yCoe 
^rias á los veinte dias de su promulgaeión, si en ellas no se 
Dispusiere oira casa.

Se entiende hecha la pramalgadln él día en ^e temtine la 
lerdón de la ley en la Gaceta ofidai.

(A ItT, 1." DEL CÓDIGO CIVIL TIOEMT»),

En Córdoba: En mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
le.BO—En afxc,33.

Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un allo,45,

húmero saeltc, 38 cénts, de peseta.
BE PUGUCA TODOS Ll>s LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, Órdenes j antmems gua «e manden pubtiear ea 
los Boletines Dficjales se han de remitir al Jefe politics 
re^ectivo, por cuyajeonditeto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Oboemes os 2 os Abril, dd 3 y 2i 
DE OCTOBEK CE 1364.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Gaceta del día 23.)

SS. MM. el Ret y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Augnsta Real Familia con
tinúan en eata Corte sin novedad en su 
Aportante salud.

Ministerio’ de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN
DEL 

CODIQ-O CIVIL
*tutndada publicar por Beal decreto de â4dd 

’Corriente en cumplimiento delà ley de 36 
de Mayo ültimo.

(Continuación.)

Art. 822. Si los herederos ó lega- 
‘^¡08 no quieren usar dei derecho quo 
®® lea concede en el artículo anterior, 
podrá usarlo el que de ellos no lo te- 
®Í»; si ésto, tampoco quiere usarlo, se 
y^nderá la ñaca en pública subasta, á 
^®8tanoia de cualquiera de loa intere- 
’adop.

Sección sexta.
De las mejoras.

Art. 823. EL padre ó la madre po- 
'^ráy disponer á favor de alguno ó al
anos de ans hijos ó deacendientea do 
’*®s de Ias doa terceras partea deatiua- 
^aa á legítima.

Esta porción se llama mejora.
Art. 824. No podrán Ímponerse 80- 

la mejora otros gravámenes que 
*^8 que ge eatablezcan en favor da los 

^®gitimario8 ó sus descendientes.
Art. 825. Ninguna donación por 

’’°ûtratû entre vivos, sea simple ó por 
®8tisa onerosa, en favor de hijos ó des- 
®®iidiente8, que sean herederos forzo-

Se reputará mejora, ai el donante 
ha declarado de una manera expre- 

*^ su voluntad de mejerer.
Art. 826. La promesa de mejorar, 
yo mejorar, hecha por escritura pú- 
'’^ en oapitiilaoiones matrimoniales, 

válida,
Ea disposición del testador oontra- 

promesa no producirá efecto.
Art. 827. La mejora, aunque se ha- 

* 'Aerificado con entrega de bienes, 

será revocable, á menos que se haya 
hecho por capitulaciones matrimonia
les ó por contrato oneroso celebrado 
con un tercero.

Art. 828. La manda ó legado he
cho por el testador á uto da loe hijos 
ó descendientes no se reputará mejora 
sino cuando el testador haya declara
do expresamente aer ésta su voluntad, 
ó cuando no quepa en la parixe libre.

Art. 829. La mejora podrá seftalar- 
se en cosa determinada. Sí el valor de 
ésta excediere del tercio destinado á la 
mejora y de la parte legitima oorraa- 
pondiente al mejorado, deberá éste 
abonar Ia diferencia en metálico á loa 
demás interesados.

Art. 830. La facultad de mejorar 
no puede enoomendarse á otro.

Art. 831. No obstante lo dispueaio 
en el artículo anterior, podrá válída- 
menie pactarse, en capitulaciones ma- 
trimonínles, que, muriendo intestado 
uno de los cónyuges, pueda el viud« ó 
viuda que no haya contraído naô7as 
nupcias, distribuir á su prudente aibi- 
trio, los bienes del difunto y mejírar 
en ellos á los hijos comunes, sin per
juicio da las legítimas y de tas mearas 
hechas en vida por el finado.

Art. 832. Cuando la mejora m bu 
hiero sido señalada en cosa delemina- 
da, será pagada con los mismos 'aienes 
hereditarios, observándose, en manto 
puedan tener lugar, las reglas estable
cidas en loa artículos 1.061 y 1,062 
para procurar la igualdad de los here
deros en la partición de bienes.

Art. 833. El hijo ó deseendieite le
gítimo mejorado podrá renundar la 
herencia y admitir la mejora.

Sección séptima.

Derechos del cónyuge viudo.

Art. 834. El viudo ó viuda {ue al 
morir su consorte no se hallare livor- 
ciado, ó lo estuviere por culpa dd cón 
yuge difunto, tendrá derecho, una 
cuota, en usufructo, igual á la qie por 
legítima corresponda á cada mo de 
sus hijos ó descendientes legitiuos no 
mejorados.

Si no quedare más que un sob hijo 

ó descendiente, el viudo ó viuda ten
drá el usufructo del tercio destinado á 
mejora, conservando aquél la nuda 
propiedad, hasta que por fallecimiento 
del cónyuge supérstita se consolide en 
él el dominio.

Si estuvieren los cónyuges separa
dor por demanda de divorcio, se espe
rará al resultado del pleito.

Sí entre loa cónyuges divorciados 
hubiere mediado perdón ó reconcilia
ción, el sobreviviente conservará sus 
derechos.

Art. 835. La porción hereditaria 
asignada en usufructo al cónyuge viu
do deberá eacarse de la tercera parte 
de los bienes destinada á la mejora de 
los hijos.

Art. 836, No dejando el testador 
deseendientea, pero sí saceudientes, el 
cónyuge sobreviviente tendrá derecho 
á la tercera parte de la herencia en nau- 
fruoto.

Este tercio se sacará de la mitad li
bre, pudiendo el testador disponer de 
la propiedad del mismo.

Art. 837, Cuando el testador no 
dejara descendientes ni ascendientes 
legítimos, el conyuga Bobrevivíente 
tendrá derecho á la mitad de la heren
cia, también en usufructo.

Art. 838. Los herederos podrán sa
tisfacer al cónyuge su parte de usufruc
to, asignándole una renta vitalicia ó 
los productos de determinados bienes, 
ó un capital en efectivo,procediendo de 
mutuo acuerdo, y en su defecto, por 
virtud de mandato judicial.

Mientras esto no se realice, estarán 
afectos todos los bienes da la herencia 
al pago de la parte de usufructo que 
cereapenda ai cónyuge viudo.

Art. 839. En el caso de concurrir 
hijos de dos ó más matrimoníos, el usu
fructo correspondiente al cónyuge viu
do da segundas nupcias se sacará de la 
tercera parte de libre disposición de 
los padres.

Sección octava.
De los derechos de loe hijos ilegítimos.

Art. 840. Cuando el testador deje 
hijos ó descendientes legítimos é hijos 
naturales legalmente reoonooid ts, ten

drá cada uno de éstos derecho à ta mi
tad de la cuota que corresponda á cada 
uno de loa legítimos no mejorados, 
siempre que quepa dentro del tercio 
de libre disposición, del cual habrá de 
sacarse, deduciendo antes los gastos de 
entierro y funeral.

Los hijis legítimos podrán satisfacer 
la cuota que corresponda á los natura
les en dinero ó en otros bienes de la 
heherencia á justa regulación.

Art. 841. Cuando el ’testador no 
dejare hijos ó descendientes, pero al 
ascendientes legítimos, loa hijos nata
les reconocidos tendrán derecho á la 
mitad de la parte de herencia de libre 
dieposición.

Esto se entiende sin perjucio de la 
legítima del viudo, conforme al artícu
lo 836, de modo que, oonourrisudo el 
viudo con hijos naturales reconocidos, 
ne adjudicará á éstos sólo en nuda pro
piedad, miontrag viviere el viudo, lo 
que les falte para completar su legí
tima .

Art. 842, Cuando el testador no 
dejare descendientes ni ascendientes 
legítimos, los hijos naturales reoonooi- 
doa tendrán derecho á la tercera parte 
de la herencia.

Art. 843, Los derechos reconoci
dos á los hijos naturales en loa prece
dentes artículos se transmiten por au 
muerto á sus descendientes legítimos.

Art. 844, La porción hereditaria 
de los legitimados por concesión Real 
será la misma establecida por la ley 
en favor de los hijos naturales recono
cidos.

Ari. 845. Loa hijos ilegítimos que 
no tengan la calidad de'naturales sólo 
tendrán derecho á los alimentos.

La obligación fiel que haya de pres- 
tarlos se transmitirá á sus herederos y 
subsistirá hasta que los hijos lleguen á 
la mayor edad; y, en el caso de estar 
incapacitados, mientraa Jure la incapa- 

* cidad.
Art. 846, El derecho de sucesión 

que la ley da à loa hijos naturales per
tenece por reciprocidad en los mismos 
casos al padre ó madre naturales.

Art. 847. Las donaciones que el hí-
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jo natural haya recibido en vida de so 
padre ó de su madre se imputarán en 
la legitima.

Si excedieren del tercio de libre 
disposición, se reducirán en la forma 
prevenida en los artículos 817 y si
guientes.

Sección novena.

De la dasheredactón.

Art. 848. La desheredación sólo 
podrá tener lugar por alguna de las 
cansas que expresamente señala la ley.

Art. 849. La desheredación sólo 
podrá haeerse en testamento, expre
sando en él la causa legal en que se 
funde.

Art. 850. La prueba de ser cierta 
la causa de la desheredación corres
ponderá á los herederos del testador sí 
el desheredado la negare.

Art. 851. La desheredación hecha 
sin expresión de causa, ó por causa 
cuya certeza, si fuere contradicha, no 
se probare, ó que no sea una de las se- ’ 
haladas en los cuatro siguientes artícu
los, anulará la institución de heredero 
en cuanto perjudique al desheredado; 
pero Valdrán los legados, mejora'} y 
demás disposiciones testamentarías en 
lo que no perjudiquen á dicha legí
tima.

Art. 852. Son justas causas para la 
desheredación, en eos respectivos ca
sos, las de incapacidad por Indignidad 
para suceder, señaladas en el art. 756 
con los números L’, 2.“, 3.**, 6.” y 6.“

Art. 853. Serán también justas cau
sas para desheredar á los hijos y des
cendientes, tanto legítimos corno natu
rales, además de las señaladas en el ar- 
tloolo 766 con los números 2.“, 3.®, 6.® 
y 6.“, las siguientes:

l .“ Haber negado, sin motivo legí
timo, los alimentos al padre ó ascen
diente qne le deshereda.

2 .® Haberle maltratado do obra ó 
injuriado gravemente de palabra.

3 ,“ Haberse entregado la hija ó nie^ 
ta á la prostitución.

A * Haber sido condenado por un 
delito que lleve consigo la pena de in
terdicción civil.

Art. 854. Serán justas causas para 
desheredar à loa padres y ascendientes, 
tanto legítimos como naturales; ade
más de las señaladas en el are. 756 con 
los números 1.®, 2.®, 3.®, 6.® y 6.®, las 
siguientes:

1 ." Haber perdido la patria potes
tad por las causas expresadas en el ar
ticulo 169.

2 .® Haber negado los alimentos á 
sus hijos ó desoendientes sin motivo 
legítimo.

3 .“ Haber atentado uno de los pu‘ 
d''e3 contra la.vida dei otro, si no hu
biere habido entre ellos reconciliación, 

Art3855. Serán justas causas para 
desheredar al cónyuge, además de las 
señaladas en el art, 766 con los núme
ros 2.®, 3,® y 6.®, las siguientes:

1 .* Las que dan lugar al divorcio, 
según el art. 106,

2 .® Las que dan lugar ó la pérdida 
de la patria potestad, conforme al ar
tículo 169.

3 .® Haber negado alimentos á los 
hijos ó al otro cónyuge,

A® Haber atentado contra la vida 

del cónyuge testador,ai no hubiere me
diado reconciliación.

Para que las causas qne dan lugar al 
divorcio lo sean también de deshereda, 
ción, es preciso que no vivan los cón
yuges bajo un mismo techo.

Art. 856. La reconciliación poste
rior del ofensor y del ofendido priva á 
éste del derecho de desheredar, y deja 
sin efecto Ia desheredación ya hecha.

Art. 867, Los hijos del deshereda
do ocuparán su lugar y conservarán 
los derechos de herederos forzosos res
pecto á la legitima; pero el padre des
heredado no tendrá el usufructo ni la 
administración de los bienes de la 
mihma.

Sección décima.

De las mandas y logados.

Art. 858. El testador podrá gravar 
con mandas y legados, no sólo á su 
heredero, sino también á los legatarios.

Estos no estarán obligados à respon
der del gravamen sino hasta donde al
cance el valor del legado.

Art. 859. Cuando el testador grave 
con un legado á uno de los herederos, 
él sólo quedará obligado á su cumpli
miento.

Si no gravare á ninguno eu particu
lar, quedarán obligados todos en la 
misma proporción en que sean here
deros.

Art. 860. El obligado á la entrega 
del legado responderá en caso de evic
ción, si la cosa fuere indeterminada y 
se señalase sólo por género ó especie.

Art. 861. El legado de cosa ajena ai 
el testador, al legaría, sabia que lo era, 
ea válido. El heredero estará obligado 
á adquiriría, para entregaría al legata
rio; y, no síéndola posible, á dar a éste 
sn justa estimación.

La prueba de que el testador sabia 
que la cosa era ajena, corresponde al 
legatario.

Art. 862. Si el testador ignoraba 
que la cosa que legaba era ajena, será 
nulo el legado.

Pero será válido sí la adquiere des
pués de otorgado el testamento.

Art. 863. Será válido el legado he_ 
cho à un tercero de una cosa propia ñei 
heredero ó de un legatario, quienes, al 
aceptar la sucesión, deberá entregar la 
cosa legada ó su justa estimación, con 
la limitación establecida en el articulo 
siguiente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
se entiende sin perjuicio de la legitima 
de los herederos forzosos.

Art. 864. Cuando el testador, here
dero ó legatario tuviesen sólo una par 
te ó un derecho en la cosa legada, se 
entenderá limitado el legado á esta 
parte ó derecho, á menos que el testa
dor declare expresamente que lega la 
cosa por entero.

Art, 865. Es nulo el legado de co
sas que están fuera del comercio.

Art. 866. No producirá efecto el 
legado de cosa que al tiempo de hacer
se el testamento fuera ya propia del le
gatario, aunque en ella tuviese algún 
derecho otra persona.

Si el testador dispone expresamente 
que la cosa sea liberada de este dere
cho ó gravamen, valdrá en cnanto á es
to el legado.

Art. 867. Cuando el testador legare 
una cosa empeñada ó hipotecada para 
la saguridad de alguna deuda exigible^ 
el pago de ésta quedará á cargo del he
redero.

Si por nO pagar el heredero lo hicie
re el legatario, quedará éste subroga
do en el lugar y derechos del acreedor 
para reclamar contra el heredero.

Cualquiera otra carga, perpetua ó 
temporal, á que se halle afecta la cosa 
legada, pasa con ésta al legatario, pero 
en ambos casos las rentas y los inte
reses ó réditos devengados hasta la 
muerte dal testador son carga de la he
rencia.

Art. 868. Si la cosa legada estuvie
re sujeta á usufructo, uso ó habitación, 
el legatario deberá respetar estos dere
chos hasta que legatmente se extingan. 

Art. 869. El legado quedará sin 
efecto:

1 .® Si el testador transforma la cosa 
legada, de modo que no conserve ni la 
forma ni la denominación que tenia.

2 .® Si el testador enajena, por 
cualquier titulo ó causa, la cosa legada 
ó parto de ella, entendiéndoss en este 
último CUPO que el legado queda sólo 
sin efecto respecto ála parte enajena
da, Si después de la enajenación vol- 
viere la cosa al dominio del testador, 
aunque sea por la nulidad del contrato, 
no tendrá después do este hecho fuerza 
el legado, salvo el caso en que la read
quisición se verifique por pacto de re- 
troventa.

3 .® Si la cosa legada parece del to
do viviendo el testador, ó después de 
su muerte sin culpa del heredero. Sin 
embargo, el obligado á pagar el legado 
responderá por evicción si la cosa lega
da no hubiere sido determinada en es
pecie, según lo dispuesto en el artícu
lo 860.

Art, 870. El legado de un crédito 
contra tercero, ó el de perdón ó libera
ción de una deuda del legatario, sólo 
sufrirá efecto en la parte del crédito ó 
da la deuda subsistente al tiempo de 
morir el testador.

En el primer caso, el heredero cum- 
plrá conceder al legatario todas las ac- 
cicnes que pudieran competirlo contra 
el ¿eudor.

En el segundo, con dar al legatario 
oarU de pago sí la pidiere.

Er. ambos casos, el legado compren- 
derálos intereses que por el crédito ó 
la desda se debieren al morir el tes
tador.

Ar.87L Caduca el legado de que 
se habla en el artículo anterior si el 
testalor, después de haberío hecho, de- 
mancare judicialmente al deudor para 
el pajo de su deuda, aunque éste no se 
hayarealizado al tiempo del falleci
miento.

Ptr el legado hecho al deudor de la 
cosaempeñada sólo se entiende remi
tido si derecho de premia,

Ait, 872, El legado genérico de li 
beraiión ó perdón do las deudas com- 
prenie los existentes al tiempo de ha
cerse el testamento, no las posterioras.

AÆ. 873. El legado hecho á un 
acreedor no se imputará en pago de su 
orédio, á no ser que el testador lo de- 
dareexpresam ente.

El este oaso el acreedor tendrá de

recho á cobrar el exceso del crédito o 
del legado.

Art. 874. En los legados alternati
ves 16 observará lo dispuesto para las 
obligaciones de la misma especie, sal
vas las modificaciones que se deriven 
de la voluntad expresa del testador.

Art, 876. El legado de cosa mue
ble genérica será válido, aunque no 
haya cosas do su género en la herencia'

El legado de cosa inmueble no de
terminada sólo será será válido si ^^ 
hubiere de su género en la herencia-

La elección será del heredero, quien 
cumplirá con dar una cosa que nO sea 
de la calidad inferior ni de la superior.

Art. 876. Siempre que el testador 
deje expresamente la elección al here
dero ó al legatario, el primero podrá 
dar, Ó el segundo elegír, lo qne mejor 
les pareciere.

Art. 877. Si el heredero ó legata
rio no pudiere hacer la ©leooión en e 
caso de haba ríe sido concedida, pasara 
su derecho á los herederos; pero una 
vez hecha la elección, será irrevocable-

Arb. 878. Si la cosa legada era pro
pia del legatario à la la fecha del testa
mento; no vale el legado aunque dos* 
pues haya sido enajenada.

Si el legatario la hubiese adquirido 
por título lucrativo después de aqnella 
fecha, nada podrá pedir por ello; b“^’ 
si la adquisición se hubiese hacho por 
título oneroso, podrá pedir al horado' 
ro que le indemnice de lo qne hay® 
dado por adquiriría.

Art 879. El legado de educación 
dura hasta que el legatario sea m®/'^’’ 
de edad.

El de alimentos dura mientras vi^® 
el legatario, ai el testador no dispono 
otra cosa.

Si el testador no hubiere señalado 
cantidad para estos legados, se Al^^ 
según el estado y condición del loS^” 
tario y el importe do la herencia.

Si el testador acostumbró en vida dar 
al legatario cierta cantidad do dinero’ 
ú otras cosas por vía de alimentos» ®® 
entenderá legada la misma cautioa i 
si no resultare en notable despropor 
ción con la cuantía de la herencia<

Art. 880. Legada una pensión P®’ 
riódica ó cierta cantidad anual, nion 
sual ó semanal, el legatario podrá «^^ 
gir la del primer período así que nin6 
rs el tostador y la do los siguientes c” 
el principio de cada uno de ellos, ^n 
qne haya lugar á la devolución aunqn® 
el legatario muera antes que terffi^® 
el período comenzado.

Art. 881. El legatario adquiero ¿0 j 
rocho á los legados puros y simples de® 
de la muerte del testador, y lo transí’*^ 
te á sus herederos.

Art. 882. Cuando el legado es * 
cosa específica y determinada, P*^^^^ 
del testador, el legatario adquiero 
propiedad desde que aquél muer®' 
hace suyos los frutos ó rentas 
tes, poro no las rentas devengados 
no oatisfechas evites de la muerte-

La cosa leg Fida correrá desdo el ^'^, 
mo instante a, nesgo del legatario» ‘i 
sufrirá, por lo tanto, su pérdida ó d0^ 
rioro oomo también se aprovechará 
sn aumeut,o ó mejora. i

(Se contmtfíf^^‘
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DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE CÓRDOBA
|>O>O^ - —

Núm. 2.662.

DIPÜTACIÓN PRQVINCIAL
Quinto trimestre de 1888 á 1889.

CUENTA

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.361.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisióu provincial en asuntos de quin
tes en los días 1.°, 2,3, 4, 6, 6, S, ti, 10, 11, 
12, 18, 16,1«, 17, 24, 26, 28,27, 29 y 80 de 
Abril; 1." 2, 3, 4, G, 7, S. 0,10, U. 13,14,15, 
16, 17,18, 20, 21, 22, 28, 24, 26, 27, 28, 29 
y 31 de Mayo;!.**, 8, 4, 6, 6, 7, 19 y 27 de 
Junio de 1889.

Sesión del dia 1* de Abril de 1869.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acnerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Marla Castiñeira.

PSBalDENCIA DEL SE, MATILLA BARRAJÓN

tifi çninlû triwesire d^¿ atJo eeonójmcú ¿e rSSS á fSSp çue riní/^ ^¿ Depúsiíaritf ^tt^ 
suseriáe de Zas ofieraeicmes de ingesas y jpo^<fS verdeadas ett Za Caja de su car^^e, 
á saier:

PRIMERA PARTE —CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin dd trimestre anterior.....................  
Ingresasen el trúnestre de esta cuenta.......................

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre,....,.,....,.....

Existencia en mipoderpara él trimestre que sigue....................

Pesetas.

lLr&S,91 
393.6.3b\âi 

307.403, lit 
300.304,30

898,93

Señores que asistieron:
Quintana, Padilla, Rivera, Carrillo, 

de Hombre, Fernández Tejeiro y Ma
tilla de la Puente,

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forms:

Bujalance.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 58 y 68¡ pendientes de fallo de-

SEGUNDA PARTE - CUENTA POR CONCEPTOS
finitivo, al 17, 22, 33, 60, 62, ¿0, 64. 67, 
32, 34, 43, 59 y 69; excluido totalmen-

INGRESOS

SALDO 
dd trimestre ante
rior p or operaoionea 

realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizados 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

te, por corto de talla,ai 16, y por inuti
lidad ííoica al 46 y 64.

Cañete de las Torres.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo á loa mozos números 7, 17, 9, 11 y

1 Rentas..........................
2 Portazgos y barcajes..
3 Donativos, legados y 

mandas..........
4 Repartimiento............
5 Instrucción pública...
6 Beneficencia................
7 Ingresos extraordina- 

ríos.................
8 Arbitrios especiales...
9 Empréstitos................

10 Enajenaciones............
Il Resultas de ejercicios 

cerrados.... .
12 Ampliación..................
13 Movimiento de fondos
14 Reintegros................ .
16 ................................... ..

»

649.680,72 
n
n

2.506,00 
28,23

n 
»

9.739,13
180.092,18

138,36

249.970,92

n

3.000,00 
286,00
n
»

39.277,93
11

102,36

11
11

899.661,64
U

n

6.606,00
308,23 

»1
*1

49,017,06
180.092,18

240,72

22, y excluido totalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 26.

Carpio.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 6, 17 y 11; pendientes de fallo 
definitivo, al 4, 7 y 20, y excluido to
talmente, por inutilidad física, al 29.

Pedro Abad,

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 6, 10 y 18; pendientes da fallo 
definitivo, al 2 y 4, y excluido total
mente, por inutilidad física, al 3.

Oon lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Marla Castiñeira.

Caboo.............. 842.078,62 292.636,21 1.134.714.83

PAGOS

1 Administraoión pro- 
vincial............

2 Servicios generales...
3 Obras obligatorias....

6 Instrucción pública...
6 Beneficencia.........
7 Corrección pública....
8 Imprevistos................
9 Nuevos Establecimien - 

tos..................
10 Carreteras....................
11 Obras diversas............
12 Otros gastos................
13 Resultas......................
14 Ampliación..................
16 Movimiento de fondos.
16 Devoluciones..............
17 .....................................

122.364,70
4.728,60
3,936,67

27.922,65
73.458,92

319.862,99
7.626,96

12.067,33

44.952,29
18.075,60
8.818,76

140,00
183.367,26

16.039,38

17,28 
306,01

35.a67,ll
173.955,26

8.266,82
2.146,34

n
14.930,20
6.107,65
3.710,28

46.169,98

ti
n

138.404,08
4.723,60
3.9.53,85

28.228,66
109.316,03
493,818,24

16.891,78
14.212,67

69.882.49
24.183,36
12.529,03
46,309,98

183.367,26

11

Sesión dél día 3 de Abril.
PRESIDENCIA DEL SB. MATILLA BARRAJÓN

Señores que asistieron:
Da Hombre, Fernández Tejeiro, Ca

rrillo, Quintana, Rivera, Padilla y Ma
tilla de la Puente.

Laida y aprobada el acta da la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Montero.

Declarar sorteable al mozo número 
78; pendientes de fallo definitivo, al 8, 
21, 27,29, 46 77, 23,26, 54, 67, 33 y 60, 
y excluidos totalmente, por inutilidad 
física, al 16,17, 31, 34 y 47.

Adamuz.

Declarar sorteable al mozo número

Data................ 827.311,71 306.504,20 1.133,816,91 2; pendiente da fallo definitivo, al 4, 
6, 13, 8,12,24 y 28.

Villa dol Rio,

Declarar sorteable al mozo número 
7,y excluidos totalmente por inutilidad 
física, al 2 y 12.

Villafranta.

Declarar pendientes de tallo defini
tivo álos mozos números 6, 10 y 17; 
excluido totalmente, por inutilidad fí
sica, ai 26, y exceptuado temporalmen
te, por razones de familia, al 11,

La precedente cuenta está- conforme con lo que resulta de los libros de la De^posiiarta 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se tinirán á la cuenta general defini
tiva del ejei'cicio. ™ • • . ,

En Córdoba á 30 de Septiembre de 1889.-E1 Depositario, Angel Baena.

_ CONTADURÍA

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los U- 
^os de esta Contaduría de mi cargo.

En Córdoba á 1.“ de Octubre de 1889.—El Contador interino, Manuel 
Conde. — V.» B/ —Ei Presidente, Juan Cabrera.

Sesión del día 3 de Abril.
PRESrOHNCIA DEL SS. MATILLA BASRAJÓS

Sedores que asistieron;
De Hombre, Padilla, Carrillo, Fer

nández Tejeiro, Rivera, Quintana, Ma
tilla de la Puente y Cafluelo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho «n la si
guiente forma:

Baena.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros IO, 43, 59, 71 y 73; pendientes 
de fallo definitivo al 1, 6, 23, 28, 52, 70 
y 76, y excluidos totalmente, por inuti
lidad física, ai 6 y 37.

Luque.
Declarar sorteablesálosmozos núme

ros 17 y 27; pendientes de fallo defini
tivo, al 11 y 20, y excluidos totalmente, 
por inutilidad física, al 6 y 9.

Valenzuela.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 4 y 16; pendientes de fallo defi
nitivo al 3, 6, Sy 11, y excluido total
mente, por inutilidad física, a! 7.

Posadas.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á loa mozos números 1, 2, 22, 60, 
26, 30 y 34, y exceptuado temporal
mente, por razones de familia, al 6.

Almodóvar.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozos números 13, 21 y 27,

Carlota.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 7, 28 y 36; pendientes de fallo 
definitivo, ai 8,12, 19, 20, 24, 34, 31, 
37, 88 y 42, y excluido totalmente, por 
inutilidad física, al 39.

Fuente Palmera.
Dalarar sorteable ai mozo número 

18, y excluidos totalmente, por inutili
dad física, al 26 y 30.

Hornachuelos.
Declarar soldado definito sin opción 

á sorteo, como comprendido en el ar
ticulo 30 de la ley, al mozo número 1; 
sorteable, al 3, y pendientes de fallo 
definitivo al 4, 12 y 18.

Palma del Río.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 4, 41 y 46; pendientes de fallo 
definitivo, al 2, 25. 28, 29, 36, 86, 62 y 
63; excluido totalmente del servicio, 
por inutilidad física, al 37, y exceptua
do lemporalmente dal servicio activo 
ordinario, por razones de familia, al 19.

Oon lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaria CasUiísira.

Sesión del día 4 de ¿bríl.
ÏRE9IDEN0IA DEL SR. MATILLA BARRAJÓN

Señores que asistieron:
De Hombre, Quintana, Padilla, KÍ- 

vera, Fernández Tejeiro, Carrillo, Ma
tilla de la Puente y Cafluelo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Keemplazo de 1889.—Fuente Obejana.

1 Declarar sorteables á los mozos nú-
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meros 6 y 72; pendientss da fallo defi
nitio, al 22, 33, 40, 60 y 62; exclaidús 
totalmente del servicio, por inatiUdad 
física, al 9, y eliminado del alistamien
to el mozo José Rodríguez Cabada, 
por faUeoimieuto del mismo.

Belmez.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 5 y 24; pendientes de fallo defi
nitivo, al 19, 31, 22, 91, 89 y 61,

Espiel.

Declarar sorteable al mozo número 
11; pendientes de fallo definitivo, al 
4, 14, 17 y 2G, y excluido totalmente, 
por inutilidad física, al 16.

La Granjuela.

Declarar sorteable al mozo núm> 3.
Valsequillo.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos números 4, 6 y 8; ex
cluidos temporalmente, por cortos de 
talla, al 10 y 17, y totalmente por in
utilidad física, al 11.

Villanueva del Rey.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 2, 7 y 16; pendientes de fallo de
finitivo, al 30, y excluido totalmente, 
por inutilidad física, al 4.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel Alaría Castiñeira,

Sesión del día S de Ábrü.
PBESWENCU DEL SB. MATILLA BAKEAJÓS

Señores que asistieron:
Quintana, Padilla, Fernández Tejei

ro, Rivera, de Hombre, Carrillo, Mati
lla de la Puente y Cañuelo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1889.—Villaharta.
Declarar sorteable al mozo núm. 1.

Cabra.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á loa mozos números l." 44, 61, 91, 
93, 128, 140, 27, 62, 89, 92, 28, 76, 46, 
94 y 136; excluido temporalmente, por 
corto de talla, al 127, y totalmente, por 
inutilidad fíaica, al 37, 131 y 141, impo
niendo á este último un mes de arresto 
y 60 pesetas de multa como compren
dido en el art. 30 de la ley.

Doña Mencía.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 6, 13, 24, 14, 
Ib y 17.

Nueva Carteya.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 19; exceptuado tem
poralmente del servicio activo ordina
rio, por razones familia, ai 8, y exclui
do totalmente,por inutilidad física, al3.

Zuheros.
Declarar sorteable ai mozo núm. 6, y 

pendientes de fallo definitivo al 2, 
4y8.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angd María Castiñeira.

Sesión del dia 6 de Abril.
PBESLOKIíCLA DEL SB. MATILLA BABBAJÓN

Señores que asistieron:
De Hombre, Quintana, Corrillo, Fer

nández Tejeiro, Padilla, Rivera, Mati
lla de la Puente y Cañuelo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1889.—Montilla.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 26, 32, 64, 82 y 97; pendientes 
de fallo definitivo, ai 1.“, 19, 60, 15, 24, 
33, 69, 81, 61, 69, 70 y 84; excluidos 
totalmente, por inutilidad física, al 27, 
36, 67 y 89, y eliminado del alista
miento al mozo Gabriel Gutiérrez Ba
rranco. por fallecimiento del mismo.

Aguilar.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 8, 16, 66, 90, 112 y 120; pen
dientes de fallo definitivo, al 16, 17, 
124, 20, 33, 126, 25, 30, 58, 96, 41, 78, 
46, 74, 99, 114, 42, 86, 92 y 101, y ex
cluidos totalmente, por inutilidad físi
ca, ai 34, 62 y 65,

Monturque.

Declarar sorteable al mozo núm, 3, y 
pendientes de fallo definitivo, al 8 y 9.

Puente Genil

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 67, 74 y 108; pendientes de fallo 
definitivo, al 8,10, 12, 63.14, 104, 24 y 
68, y excluidos totalmente, por inutili
dad física, al 31, 80, 86 y 99.

Cabra.

Declarar excluido totalmente, por in- 
util'dad física, al mozo núm. 128.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 8 de Abril.
PEKSIDENCIA DEL BR. MATILLA BABBAJÓN

Señores que asistieron:
De Hombre, Quintana, Padilla, Ca

rrillo, Rivera, Matilla de la Puente y 
Escamilla.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forms:

Reemplazo de 1889.—Lucena.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 3, 16, 39, 109,118, 152, 172. 213, 
241, 41, 83 y 173; pendentes de fallo 
d'’*^'iitivo al 6, 165, 7, 61, 128, 129. 
185, 22, 67. 124, 142, 187. 197, 219, 
253, 35, 40, 43, 111, 251, 37, 106, 75, 
95. 101, 125, 138, 139, 145, 205, 218 y 
260; prófugos al 21, 108. y 170, y ex
cluidos totalmente, por inutilidad físi
ca, al 1, 38, 64, 81, 94, 161, 237 y 136, 
imponiendo á este último un mes de 
arresto y 50 pesetas de multa corno 
comprendidos en el art. 30 de la 1 ey.

Encinas Reales.
Declarar sorteable al mozo núm. 13, 

y pendientes de fallo definitivo al 4, 
7, 6, 10, 17, 19 y 24.

Lucena.—Revisión del primer reemplazo 
de 18s5.

Declarar excluido totalmente, por 
inutilidad física, al mozo núm. 43.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaría Castiñeira.

Sesión dd día 9 de Abril.
PSEBI CENCIA DEL SU. MATILLA BABEAJÚN

Señores que asistieron:

Quintana, Carrillo, De Hombre, Pa
dilla, Rivera, Escamilla, Matilla de la 
Puente y Cañuelo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente foima:

Reemplazo de 1889.— Rute.

Declarar sorteables á los mozos nú- 
■ meros 3, 7 y 76; pendientes do fallo de

finitivo, al 6, 9, 43, 89, 23, 66, 67, 24, 
61, 76, 86, 91, 98y 101.

Benamejí.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 12 y 36, y 
excluido totalmente, por inutilidad fí
sica, al al 27.

Paleudaua.

Declarar pendientes de fallo definí 
tivo á los mozos números 3, 13 y 17, 
y excluido totalmente, por inutilidad 
física, al 11.

Castro del Río.
Declarar sorteables à los mozos nú

meros 23. 33. 83, 84 y 93; pendientes 
de fallo definitivo, ai 2, 8, 9, 12,19,27, 
23. 30, 64, 61, 66, 90, 91, 92, 49, 63, 
88, 94 y 79, y excluido totalmente, por 
inutilidad física, al 55.

Espejo.

Declarar sorteable al mozo núm. 21, 
y pend lente a de fallo definitivo al 2, 
4, 10, 28 y 36.

Lucena.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 197.

Con lo que terminó la sesión.-Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión dd día 10 de Abril.
PBESIDENCIA DEL SB. MATILLA BABBAJÓN

Señores que asistieron:
De Hombre, Padilla. Rivera, Peral

vo Quirós, Carrillo, Quintana y Matilla 
de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1889.—Iznájar.

Declarar sorteables à los mozos nú
meros 14, 49 y 38; pendientes de fallo 
definitivo, ai 7, 22, 21,82, 41, 48, 63, 63, 
72, 99 y 102, y excluido totalmente, 
por inutilidad física, al 20.

Pozoblanco.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 35 y 43, y pendientes de fallo 
definitivo al 11, 22, 48, 64, 68, 17, 42, 
44, 62 y 74.

Alcaracejos.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve al mezo núm. 5,

Añora.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mt^zos números 3 y 12, y ex
cluidos totalmente, por inutilidad física, 
al 10 y 14.

Conquisto.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 3.

Dos Torres.

Declarar sorteable al mozo núm. 20; 
pendientes de fallo definitivo, al 29, 
32 y 39, y excluidos totalmente, por 
inutilidad física, al 17 y 29.

Guijo.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los muzos números 4 y 5.

j Pedroche. 
! Declarar sorteables à los mozos nú- 
j meros 3, 8, 13 y 19, y pendientes de 
i fallo definitivo al 1, 20,23 y 28.

Torrecampo.

Declarar peadien tes de fallo defiuiti- 
vo à los mozos números 7, 9 y 11.

Villanueva do Córdoba.

Declarar sorteable al mozo núm. 71¡ 
pendientes de fallo definitivo, ai 9, 13, 
18, 29, 35. y 37, y excluidos totalmen
te, por inutilidad física, al 11, 33, 87 
y 89.

Villanueva deJ Buque.
Declarar sorteable al mozo núm. 7, 

y pendientes de fallo definitivo al 2, 3, 
11 y 14.

INCIDENCIAS

1 Declarar sorteables á los mozos nú
meros 19, de Encinas Reales, y 27, de 
Cabra; pendientes de fallo definitive, 
al 10. de Puente Genil, y 10, de Villa* 
franca, y excluidos temporalmente, per 
inutilidad física, al 12, de Puente Ge
nil; 43, de Bujalance; 22 y 60, de Pe* 
sadas; 38, de La Carlota; 2, de Castro 
del Río; 26, 64 y 67, de Montoro; 60, 
de Montilla; 17, de Palenciana; 28, de 
Adamúz; 37, 106 y 138, de Lacena; 62 
y 89, de Cabra.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Anye! Maria Castiñeira.

(Se eoniinttará).

Remonta de Córdoba.

JUNTA ECONÓMICA 

Anuncia.
Núm. 2.693.

El día 31 del presente mee,'y ante 1^ 
Junta económica de este Estableo*' 
miento, en el cuartel que ocupa el mié' 
mo, y á las doce de su mañana, tendra 
lugar una convocatoria de proposioio* 
nea Ubres para la compra de 4.997 Ii' 
tros de centeno y 3.336 de escaña, 6h 
virtud de autorización del Exemo. 80' 
ñor General Jefe de la cuarta DireO- 
ción del Ministerio de la Guerra, y 
con arreglo al pliego de condiciones 7 
precios limites que se halla de man*' 
fiesto en las oficinas del Cuerpo.

Lo que se hace público para el de* 
bido conocimiento de los que deseon 
interesarse en la expresada licitación.

Córdoba 21 de Octubre de 1889.--^^ 
Oficial de contabilidad, Secretario, B10® 
Franjo.—V.” B.”—El Coronel Preai' 
dente, Castelo.

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la 0®]* 
de ahorros pesetas 13.664 por 122 im' 
posiciones, de las cuates son nueí"^ 
6, y se han satisfecho pesetas 5.634,0*^ 
á solicitud de 24 imponentes, seis ú® 
ellos por saldo.

Córdoba 20 de Octubre de 1839."' 
El Director, P. 0., Manuel Anguit».

CÓRDOBA
BfUBSTA PBCTUIOUL (OIÍA lOCOSSO aCSPlOI*’)
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